
VISTO el expediente N.- l-OS 15/97  Letra “R” del registro de la

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, por el cual la mencionada

Universidad, solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial y la validez

nacional para el título de LICENCIADO EN LETRAS, según

Ordcnanzu del Consejo Superior N” 70/97, y

lo aprobado por la

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d)

y e) y 42 de la Ley de Educación Superior N.- 24.521, es facultad y

responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de

carreras de grado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así

corno la definición de los conocimientos y capacidades que tales  títulos

certifican y las actividades para las que tienen competencia sus poseedores, con

las únicas excepciones de los supuestos  de Instituciones Universitarias Privadas

con autorización provisoria y los títulos incluidos en la nómina que preve el

artículo 43 de la Ley aludida, situaciones en las que se requiere un control

especifico del Estado.

Que  por  no estar en  cl prcscntc,  el título de que se trata,

comprendido en ninguna de esas excepciones, la solicitud dc la Universidad

debe ser considerada como el ejercicio de sus facultades exclusivas, y p o r  lo

tanto la intervención de este Ministerio debe limitarse únicamente al control de

legalidad del procedimiento seguido por la Institución para su aprobación, que el

plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada por este Ministerio en la

Resolución Ministerial N .  6 del 13 de enero de 1997, sin perjuicio de que



” .

oportunamente, este título pueda ser incorporado a la nómina que preve cl

artículo 43 y deba cumplirse en esa instancia con las exigencias y condiciones

que correspondan.

Que en consecuencia tratándose de una Institución Universitaria

legalmente constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por la

Ordenanza del Consejo Superior ya mencionada, no advirticndose  defectos

formales en dicho trámite y respetando el plan de estudios la carga horaria

mínima establecida en la Resolución Ministerial No 6/97, corresponde otorgar el

rcconocimicnto  oficial al título ya enunciado que cxpidc la UNIVERSIDAD

NACIONAL DE CUYO, con el efecto consccuentc de su validez nacional.

Que los organismos técnicos de este Ministerio han dictaminado

favorablemente a lo solicitado.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo

dispuesto en los artículos 4 1 y 42 de la Ley No 24.52 1 y de los incisos 8, 10 y 11

del artículo 21 de la Ley de Ministerios -t.o. 1992-.

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRET

POLITICAS UNIVERSITARIAS,

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION

RESUELVE:

ARTICULO 1 . -  Otorgar reconocimiento oficia

nacional al título de LICENCIADO EN

ARIA DE

y su consecuente validez

LETRAS, que expide, la

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, conforme al plan de estudios y

duración de la respectiva carrera que se establecen en la Ordenanza del Consejo

Superior que obra como ANEXO de la presente resolución.
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ARTICULO 2 . -  Considerar como actividades para las que tienen competencias

los poseedores de este título, a las incluidas como “alcances del título” en la

Ordenanza del Consejo Superior que obra como ANEXO de la presente.

ARTICULO 3 . -  El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorga al

título mencionado en el artículo 1.-, queda sujeto a las exigencias y condiciones

que corresponda cumplimentar en el caso de que el mismo sea incorporado a la

nómina de títulos que requieran cl control cspccifico del Estado, según lo

dispuesto en cl artículo 43 de la Ley de Educación Superior.

ARTICULO 4 . -  Regístrcsc,  comuníqucsc y archívcsc.



Universidad Nacional  de Cuyo

Rectorado MENDOZA, - 4 D I  . .,1997,

VISTO:

El Expediente N” F-2-l 155/97, donde la Facultad de Filosofía y L
somete a consideración y ratificación de este Cuerpo la Ord. N” 18/97-CD. mediar
cual se modifica el Plan de Estudios de la CARRERA DE LICENCIATUW
LETRAS, aprobado por Ordenanza N” 36/75CD.,  ratificada por Ordenanza N” 7!
R., y

CONSIDERANDO:

Que dicha modificación obedece a la necesidad fundamental de respo
a las exigencias que plantea la nueva estructura del Sistema EducatiVo, c
consecuencia de la aplicación de la Ley Federal de Educación.

Que los objetivos de la actual modificación del Plan de la Carrer;
Licenciatura en lo referente a contenidos, metodologías y régimen de enseña
aprendizaje, están orientados a los efectos de adecuarlos al per-fil y a las competer
propios del nuevo egresado.

Que la propuesta actual se realiza articulando la carrera de referencia
la de Profesorado para el Tercer Ciclo de la E.G.B. y para la Educacikn  Polimod:
Lengua y Literatura, la cual se estructura con materias comunes a las que se agrc

.otras específicas, correspondientes a cada una de las tres Orientaciones d
Licenciatura: Literaturas Modernas, Lingüística, Lenguas y Literaturas Clásicas.

Que, asimismo, se ha contado con el asesoramiento técnico de la Direc
General de Investigación y Desarrollo del Ministerio de Cultura y Educación c
Nación, con respecto a pautas establecidas para las licenciaturas.

Que de fs. 47 a 49 de las presentes actuaciones, Secretaría Académk
Rectorado informa favorablemente acerca de las modificaciones del Plan de Estu
de referencia, cuyas características fundamentales son la integración en área;
flexibilización que favorece el desplazamiento horizontal y vertical del alur
enriqueciendo así sus opciones reales y se ha considerado la coordinac
interdepartamental e interdisciplinaria.
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